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PRESENTACIÓN 

 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío al finalizar la vigencia fiscal 2011, elabora este 
informe de la gestión realizada con el propósito de poner en conocimiento de la Asamblea 
Corporativa para su aprobación como lo establecen los estatutos corporativos en la resolución 
988 de 2005. Igualmente el Decreto 1200 de 2004, establece que la Dirección General de las 
Corporaciones debe rendir informes periódicos ante su Consejo Directivo que den cuenta de los 
avances físicos y financieros del Plan de Acción Trienal, y posteriormente ser presentados a la 
ciudadanía en audiencia de rendición de cuentas anual en los términos del Decreto 330 de 
2007. 
 
La Ley 1263 de 2008 y el Decreto 3565 de 2011 han ampliado los periodos administrativos de 
las corporaciones por lo que el periodo que inicialmente correspondía a un trienio, en la 
actualidad es de cinco años y un semestre, terminando en junio de 2012. Los programas, 
proyectos y metas se han estructurado para este periodo administrativo, realizando los 
respectivos ajustes y la definición de nuevas metas de acuerdo a las situaciones legales que así 
lo han establecido. 
 
El Decreto 2350 de 2009 indica como el informe anual debe estructurarse considerando la 
descripción del avance de los programas y proyectos, el porcentaje de avance anual de las 
metas físicas y financieras; el estado anual del presupuesto de ingresos y gastos; y el 
comportamiento para cada vigencia de los indicadores mínimos de gestión definidos en la 
Resolución 643 de 2004 modificada por la Resolución 964 de 2007. 
 
Teniendo en cuenta el marco normativo referenciado, este informe en un lenguaje  sencillo y 
entendible a cualquier tipo de lector pueda tener claro, los resultados obtenidos por la entidad 
en la protección, conservación y administración de los recursos naturales del Departamento del 
Quindío y los aportes al Sistema Nacional Ambiental de Colombia.  
 
De manera especial  se describen  las gestiones financieras y físicas alcanzadas en desarrollo de 
las actividades de prevención, atención y mitigación del riesgo, ocasionado por la presencia del 
fen·meno clim§tico de fuertes lluvias denominado ñla ni¶aò, y los recursos gestionados ante el 
Fondo Nacional de Calamidades subcuenta Colombia Humanitaria. 
 
El documento contiene la información de los seis  programas institucionales y los 26 proyectos 
que estos contienen, describiendo cada una de las metas alcanzadas y los impactos generados 
con las mismas. 
 
Esperamos que este informe anual de gestión contribuya al conocimiento institucional y que la 
información aquí compilada se convierta en documento referente para todas las entidades y 
ciudadanos del Quindío, participes todos en la preservación de nuestro valioso patrimonio 
natural en el Quindío. 
 
 

CARLOS ALBERTO FRANCO CANO 
Director General  
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2. PLATAFORMA ESTRATÉGICA  
 
2.1. Misión  
 
Conservar, proteger, recuperar y administrar, los recursos y ecosistemas naturales y su relación 
con los sistemas culturales, en el ámbito local, regional y global, con dedicación, conocimiento y 
transparencia a través de procesos de formación, participación social, ordenamiento y 
articulación del SINA, en busca de un ambiente sano y un desarrollo sostenible, para aportar a 
una mejor calidad de vida de las generaciones presentes y futuras y al disfrute que ellas hagan 
de su entorno. 
  
2.2. Visión  
 
La  Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ, es una entidad transparente, eficiente y 
responsable, con credibilidad, confianza y reconocimiento, con presencia institucional clara y 
oportuna, que conserva y administra la oferta ambiental en el departamento del Quindío, 
siendo ejemplo en el sector público, a través del conocimiento, el expertísmo y el manejo de los 
recursos, los ecosistemas y la biodiversidad, con la acción de funcionarios comprometidos, 
capacitados y honestos, con capacidad para generar consensos culturales y sociales, trabajando 
por un departamento amable y ambientalmente sano y la construcción de región, para 
posibilitar el desarrollo humano sostenible y mejorar la calidad de vida. 
  
2.3. Objetivos del Sistema Integrado de Gestión  

 
La Corporación Autónoma Regional del Quindío en aras de integrar y determinar las prioridades 
de actuación, ha definido cinco directrices  y objetivos, así como los indicadores que permitan 
evaluar en forma coherente su desempeño: 
 

OBJETIVOS 

Alcanzar y Mantener los estándares definidos en la organización 

Adoptar, formular e implementar Políticas, Planes, Programas y Proyectos 
de Gestión Ambiental 

Direccionar y fomentar acciones de conocimiento, uso y conservación del 
Patrimonio Natural 

Salvaguardar el patrimonio natural bajo el ejercicio de la Autoridad 
Ambiental 

Garantizar la satisfacción de nuestros clientes 
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2.4. Mapa de Procesos   

 
 
La interacción de los procesos establecidos en la Entidad permite realizar la planificación de las 
actividades y servicios, la ejecución de los proyectos orientados al cumplimiento de la misión, la 
verificación y medición para determinar  el estado de avance y que medidas es necesario tomar 
para garantizar el mejoramiento. 

 

 
 

3. GESTION Y RESULTADOS PLAN DE ACCION VIGENCIA 2011  
 

3.1. Análisis General  
 
De conformidad con el Decreto 1200 de 2004 y  el comportamiento para cada vigencia de los 
indicadores mínimos de gestión definidos en la Resolución 643 de 2004 modificada por la 
Resolución 964 de 2007, se ha realizado un corte de información sobre las actividades 
desarrolladas y los recursos ejecutados al cierre del 2011. 
 
Podemos verificar en la tabla siguiente, la cifra de inversión realizada en el quinquenio de 
$53.981 millones, que da cuenta del cumplimiento del plan financiero del Plan de Acción, el cual 
supera levemente la meta de inversión proyectada en $52.700 millones.  
 
 
 
 



 

  8 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las gráficas siguientes que muestran la inversión discriminada en los seis programas de 
inversión institucionales, dan cuenta de la significancia de la gestión integrada del 
recurso hídrico, como el de mayores recursos invertidos en el quinquenio, pero es muy 
notable el incremento de la inversión en el año 2011 del programa de Prevención y 
control de la degradación ambiental, ya que en este programa están contenidos los 
proyectos que involucran la gestión del riesgo y el programa de valorización de residuos 
sólidos inorgánicos, que se constituyen en los dos  ejercicios  ambientales de fuerte 
impacto en la gestión de este periodo anual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CORPORACIÓN AUTÓ NOMA REGIONAL DEL QUIND Í O 

AVANCE FINANCIERO  ACUMULADO PLAN DE ACCIÓ N A  2011  
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3.1.1 Fondo Nacional de Calamidades  

 
De acuerdo a directrices y lineamientos del gobierno nacional, la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, adopto a través del Acuerdo No 005 de su Consejo Directivo, el Plan de 
Acción Para la Atención y Mitigación de sus Efectos ï PAAEME, como instrumento de 
planificación para afrontar la ola invernal 2010 ï 2011.  

Dentro de este documento, se definieron una serie de proyectos, que de acuerdo al diagnóstico 
que se realizo en el PAAEME, eran necesarios ejecutar para en primera instancia, restituir las 
condiciones ambientales deterioradas por la presencia del fenómeno de la niña y a su vez, 
tomar medidas de prevención para continuar afrontando dicho fenómeno 

Este portafolio de proyectos, fue presentados al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial (Hoy Ministerio de Ambiente y de Desarrollo Sostenible) para su viabilización y 
posterior presentación a la Junta Directiva del Fondo Nacional de Calamidades.  

De este abanico de proyectos en primera instancia fueron aprobados dos de estos, 
suscribiéndose el convenio 075 de 2011, entre la CRQ  y el MAVDT (Hoy MADS), los cuales son: 
ñRecuperaci·n de cauces y las rondas de corrientes hídricas del departamento del Quindío, a 
trav®s del desarrollo de obras y actividades que permitan restituir su din§mica naturalò y 
ñRestauraci·n ambiental de §reas degradadas por fen·menos de inundaciones y remociones en 
masaò. 

Posterior a esto, a la entidad le fueron aprobados cuatro proyectos más; por lo que se genero 
el otrosí del mencionado proyecto, iniciándose la ejecución de los siguientes proyectos: 
ñRecuperaci·n de 17 cauces y rondas de corrientes h²dricas urbanas en el municipio de Armenia 
a trav®s del desarrollo de actividades que permitan restituir su din§mica naturalò, ñRecuperaci·n 
del suelo a través del desarrollo de obras para la conducción de aguas lluvias y restauración 
vegetal en el sector del diamante Municipio de Pijaoò, ñRecuperaci·n y des colmataci·n del 
cauce y la ronda de corriente hídrica a través del desarrollo de obras y actividades que permitan 
restituir su din§mica natural de la quebrada pizarras, municipio de Pijaoò y ñRecuperaci·n de los 
cauces y rondas de corrientes hídricas de la Quebrada los Justos, municipio de Córdoba, 
Quebrada la espa¶ola, Municipio de Pijao y Quebrada La Picota, Municipio de Buenavistaò.  

Si a las cifras de inversión institucional adicionamos estos recursos  que aunque fueron 
ejecutados a través del mecanismo financiero de fiducia, y por lo tanto no fueron adicionados al 
presupuesto institucional, si dan cuenta de la gestión de recursos para la protección y 
recuperación ambiental de la jurisdicción quindiana.  
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La gráfica siguiente que incluye 
las cifras de inversión del 
presupuesto  institucional mas las 
cifras de ejecución de los recursos 
gestionados ante el Fondo 
Nacional de Calamidades 
subcuenta Colombia Humanitaria, 
da cuenta de la alta dedicación 
que la entidad le otorgo al tema 

de la gestión del riesgo. 
 

3.2. ESTRATEGIAS DE DIRECCION  EN EL PLAN DE ACCION  
 
Para la ejecución del Plan de Acción 2007 ï 2011, la entidad definió  cuatro estrategias que 
direccionan el curso a seguir para lograr  los objetivos que a cinco años se ha propuesto, 
incluyendo  en ellas programas, proyectos, indicadores de producto, metas y mecanismos de 
seguimiento y evaluación.  Las estrategias definidas son las siguientes: Regionalización, 
Desarrollo Sostenible, Gestión de la Calidad y Educación ambiental y participación social.  
 
 
3.2.1. Educación Ambiental   
 
La estrat egia de Educación y Participación social :  
 
De acuerdo a la Ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas deben trabajar en el tema de 
educación ambiental; pero la actual administración de la entidad cree que la CRQ debe ir más 
allá. Es por eso que los veintiséis proyectos que componen el Plan de Acción incorporan el 
componente de educación ambiental, convirtiéndose así esta temática en transversal para cada 
una de las acciones que adelanta la entidad.  
 
La educación ambiental, se aborda desde la educación formal y la educación para el desarrollo 
humano y el trabajo (antes educación no formal); Educación ambiental que se complementa 
con la estrategia de medios de comunicación que se corresponde con la educación informal. 
 
La Educación formal, se trabaja a través del Comité Interinstitucional de Educación Ambiental 
CIDEA para el ámbito Departamental, los Comité de Educación Ambiental - los COMEDA a nivel 
Municipal, los Proyecto ambientales escolares - PRAE y la red de dinamizadores, compuesta 
básicamente por educadores del departamento.  
 
La educación ambiental para el desarrollo humano y el trabajo (antes educación no formal), se 
aborda desde los medios masivos de comunicación, los Proyectos Ciudadanos de Educación 
Ambiental - PROCEDA, los promotores ambientales, proyectos comunitarios y con los todos los 
segmento poblacionales públicos y privados de la jurisdicción.  
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Como resultados más relevantes de la aplicación de la Estrategia de dirección de la educación 
ambiental y la participación social, se describen a continuación, los siguientes: 
 
A nivel de la Ecorregión del eje cafetero, se continuó de manera consecuente, con la necesidad 
de incorporar la temát ica del cambio climático, en la implementación de la Estrategia 
Regional de Educación Ambiental para la adaptación al cambio climático . 
Articul§ndonos y contribuyendo as² en la ejecuci·n de la propuesta nacional de ñEducaci·n, 
formaci·n y sensibilizaci·n sobre cambio clim§ticoò liderada por el Ministerio de Ambiente 
Vivienda y Desarrollo Territorial ï MAVDT hoy día Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS y el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales ï IDEAM, a 
través de la cual se cumple el compromiso de Colombia con el artículo 6 de la Convención 
Internacional sobre Cambio Climático. Esta estrategia fue el producto de la alianza desde las 
Corporaciones Autónomas Regionales del Valle del Cauca ï CVC, del Tolima ï CORTOLIMA, de 
Caldas ï CORPOCALDAS,  de Risaralda CARDER y del Quindío ï CRQ, para formular y ejecutar 
la Estrategia Regional de Educación Ambiental para la adaptación al Cambio Climático, que 
cuenta con la voluntad de ejecutar de manera coordinada en la Ecorregión del Eje Cafetero, 
contando con el aval y apoyo del orden nacional. En cumplimiento de la misma, en los 
proyectos de la CRQ, se han venido trabajando en la incorporación del tema del cambio 
climático, para lo cual se han diseñado y entregado a diferentes actores las cajas de 
herramientas sobre la temática, también se han realizado diferentes cátedras y eventos 
dirigidos a los usuarios de los proyectos de la CRQ. Y este año se estructuro y aplico, en parte, 
la Estrategia Departamental de Educación Ambiental para la Adaptación al Cambio Climático y 
se constituyó el Grupo de trabajo interno de la CRQ para el tema del Cambio Climático. 
 
Para la aplicación de la Estrategia de dirección de educación ambiental y participación social en 
la ejecución del Plan de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica  - POMCH del río La 
vieja 2008 ï 2019, el tema educativo ambiental cuenta con una mesa temática, la número 6 
que se identifica con el nombre del programa No. 6 ñOrganizaci·n y Participaci·n Socialò, desde 
la cual se han realizado las actividades que se relacionan a continuación y responden al avance 
en el Plan operativo 2010-2011:  
 
Programa operativo de la mesa ajustado y aprobado por la Comisión conjunta. Implementación 
de las estrategias de comunicación para la gestión ambiental en la cuenca río La Vieja. Acciones 
de información con los actores de la Instancia General de Concertación del POMCH, a través de 
los diferentes eventos donde se pudieron convocar por necesidad de las Fases en los procesos 
de formulación de los Planes de Manejo de las Subcuencas de los ríos Barbas, Quindío y Roble, 
al igual, que en los procesos de reglamentación de corrientes para las mismas fuentes hídricas 
mas la Quebrada Buenavista; en la celebración del Segundo II encuentro de Comités de 
Educación Ambiental de los 21 municipios, con jurisdicción en la cuenca del río La Vieja, todo lo 
anterior en cumplimiento de la fase de ejecución. 
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Cien (100) actores del POMCH participaron del evento ñTercer encuentro de Comit®s de 
Educación Ambiental Municipal -COMEDAS del Quindío en el marco del Segundo encuentro de 
Comit®s de Educaci·n Ambiental Municipales y Departamentales de la Cuenca del r²o La Viejaò 
el  encuentro permitió el intercambio de experiencias y reconocer la importancia de los 
instrumentos de gestión de Educación Ambiental en los municipios y a nivel regional  teniendo 
como referente la Política Nacional de Educación Ambiental, el POMCH, los Planes de educación 
ambiental por  departamentos del Valle, Risaralda y Quindío y el plan de acción de los CIDEA y 
los COMEDA. 
 
La estrategia de dirección para la educación ambiental desde el Plan de acción 2007 ï 2011, se 
puede leer desde cada uno de los proyectos. A continuación,  se puede ver como se aportó 
desde los mismos a adelantar  procesos de seguimiento y evaluación a la implementación de 
instrumentos de planificación ambiental, del orden Departamental y regional. Con el objetivo de 
fortalecer la gestión ambiental territorial mediante el acompañamiento a los municipios en 
procesos de implementación, seguimiento y evaluación de instrumentos de planificación locales.  
 
En cuanto a la actuación desde la estrategia de dirección en el ámbito del Plan departamental 
de educación ambiental, los escenarios de trabajo son el Comité técnico interinstitucional de 
educación ambiental CIDEA del departamento y desde los comités municipales COMEDA:  
  
Nueve (09) reuniones del CIDEA donde se reafirmaron los retos en cuanto a la continuidad de 
la resignificación del quehacer del CIDEA Quindío, y de los PRAE, derivados de la mesa nacional 
del CIDEA y la Red de PRAE del 2010 y 2011 , los cuales se orientan hacia la revisión y 
actualización del plan, definición de la ruta de gestión del plan, fortalecimiento de los roles 
políticos de los actores y la ampliación de la base social del CIDEA, coordinación del II 
Encuentro de COMEDAS del Quindío en el marco del Segundo II encuentro de Comités de 
Educación Ambiental Municipales y Departamentales de la Cuenca del Río La Vieja, en ejecución 
del Plan de Acción 2011.  
 

El diplomado en Manejo del Paisaje y Ordenación de 
Cuencas, realizado en convenio CRQ con la Escuela de 
Administración y Mercadotecnia ï EAM, el cual se organizó 
para fortalecer capacidades de los integrantes de los 
Comités Municipales y Departamental de Educación 
Ambiental, los COMEDA y el CIDEA del Quindío, por ello 
los cupos les fueron otorgados en su  totalidad a estos 
estudiantes. Este diplomado también respondió al 
cumplimiento del plan operativo del CIDEA. 

 
El diplomado que contó con la participación de estudiantes, en representación de los municipios 
(COMEDA), el departamento CIDEA, la Red de dinamizadores en Educación Ambiental, los 
Promotores ambientales. 
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Estrategia Desarrollo 

Sostenible  

Sectores de la 
comunidad 

 

Requerimientos 

económicos 

SISTEMA 
SOCIAL 

 

SISTEMA 
ECONÓMICO 

 
 

ECONÓMIC
O 

SISTEMA 
NATURAL 

 
SOSTENIBILIDAD

AD 

 
 

En cuanto a las ejecuciones en relación con la 
educación informal, en cumplimiento de la 
estrategia de medios, se aprovechó el avance en 
la comunicación directa que se ha venido 
consolidando en las audiencias públicas para la 
rendición de cuentas, los eventos de cátedras 
ambientales sobre temas específicos de interés, 
como la Gestión del riesgo, la minería, los 
informes de gestión de la CRQ, y la Red de 
reporteros verdes, que se ha posicionado en el 
área urbana y rural, contando con el apoyo de la fundación Panorama Ambiental en los 
municipios del norte del departamento: Salento, Circasia, Filandia.  También con el apoyo de 
organizaciones no gubernamentales en los municipios de Génova y Pijao, se avanzó en la 
implementación de estrategias educativas que abordan el tema del cambio climático, con un 
trabajo muy dirigido especialmente a niños y niñas del sector de alta mont aña, así como a los 
campesinos y a la necesidad de transferir conocimiento para la adaptación a los impactos de la 
modificación en las lluvias y la temperatura de esta región., En esta estrategia se han diseñado 
materiales lúdicos para la educación ambiental como juegos de la ñEscalera de la adaptaci·n a 
los cambios del climaò y calendarios del a¶o 2012, con contenidos educativos sobre el tema 
para la comunidad en general.  
 
Desde las acciones educativo -  ambientales descritas anteriormente en cumplimiento de la 
estrategia de dirección de la educación ambiental se derivaron las demás acciones en educación 
ambiental que se realizaron proyecto a proyecto en cumplimiento del Plan de Acción, las cuales 
se presentan en los informes de gestión de cada uno de ellos.  
 
3.2.2. Desarrollo Sostenible   
 
Esta estrategia se direcciona hacia el cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible 
(económicos, sociales y ecológicos) a través de los programas y proyectos del Plan de Acción 
hacia el logro de mejoras estructurales en el capital natural, al pasar del concepto a la práctica, 
a través de un ejercicio planificador para transformar de manera concreta la situación problema 
en materia ambiental y trascender el discurso. 
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En el esquema se puede visualizar el enfoque convencional del desarrollo 
sostenible adoptado en el Plan de acción 2007 ï 2011, reconociendo el entorno como un gran 
sistema, dentro del cual interactúan subsistemas: el natural, el social y el económico. Al lograr 
la interacción equitativa entre los subsistemas, teóricamente se puede considerar el logro del 
desarrollo sostenible.  
 
En la concreción de la Estrategia de dirección del Desarrollo Sostenible, a través de los 23 
proyectos y sus 95 metas contenidas en el Plan de Acción, se da desde el ejercicio de la 
planificación y la ejecución de las mismas, tomando en consideración la identificación de las 
variables del entorno natural, social y económico de intervención. Lo cual se da al identificar el 
área geográfica a intervenir, los sujetos o actores involucrados y los recursos económicos 
requeridos para la ejecución de las actividades y metas de los proyectos. También se ha dado la 
directriz desde la dirección general, los espacios de coordinación como comités de dirección y 
en las reuniones con los líderes de los proyectos y responsables de las metas, referente a tener 
en cuenta la sostenibilidad de las inversiones de la CRQ, a través de la ejecución del Plan de 
Acción, las cuales deben considerar que tengan elementos de sostenibilidad, lo cual incluye, la 
participación y compromiso de los beneficiarios, la precisión del aporte de los mismos, la 
continuidad de las obras y acciones en el tiempo, a partir del empoderamiento de los actores.    
 
3.2.3. Regionalización  
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla. Unidades de Manejo de Cuenca, con su descripción por áreas, ríos y municipios. 
 
 
 
 

CUENCA 
AREA 

CUENCA(Km2.)  

RELACIÓN 
CORRIENTES 
HASTA RÍO 

PRINCIPAL*  

MUNICIPIOS QUE 
INTEGRAN LAS UMC  

UMC 
Río 

Quindío  
 

42,63 Q. La Picota 

Salento, Calarcá, Armenia, 

Córdoba y Buenavista 
 

122,88 R. Verde 

151,99 R. Santo Domingo 

74,15 R. Navarco 

50,68 R. Boquerón 

276,6 R. Quindío 

718,93  

UMC 
Río 

Roble  
 

92,4 Q. Cristales 

Montenegro, Circasia, La 
Tebaida y Armenia 

155,37 R. Espejo 

115,54 R. Roble 

363,31  

UMC 
Quebrada  

Buenavista  
 

107,31 R. Barbas 

Filandia y Quimbaya 

 

21,7 Q. San Felipe 

55,19 Q. Buenavista 

184,2  

UMC 
Río 

Rojo  
 

53,75 R. Gris 

Génova 

 

127,55 R. Rojo 

63,1 R. San Juan 

244,4  

UMC 
Río Lejos  

231,07 R. Lejos Pijao 

 231,07   
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Reconociendo el agua como el eje articulador de todos los procesos,  en donde confluyen todos 
los actores que ofertan y demandan los recursos naturales bióticos y abióticos. La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, tiene como unidad territorial la Unidad de Manejo de Cuenca - 
UMC, partiendo de la premisa de que la naturaleza no reconoce límites geopolíticos definidos 
arbitrariamente por el ser humano.  
 
Abordando la gestión ambiental desde esta perspectiva se logra la integralidad desde la 
planificación hasta la intervención en el territorio por parte de la entidad; garantizándose la 
Gestión integral del recurso hídrico con todos sus componentes ambientales que la 
complementan.  
 
Por esto, la CRQ, no reporta información de planificación ni de ejecución por Municipio sino por 
Unidad de Manejo de Cuenca, teniendo como base que todos los Municipios que tienen 
influencia sobre alguna de estas son interdependientes y de una u otra forma las acciones de 
uno afecta al otro.  

 

El Departamento del Quindío se subdividió en Cinco (5) Unidades de Manejo de Cuenca, 
representadas en la tabla anterior.  
 
3.2.4. Gestión de la calidad  
 
La Entidad avanzó durante el año 2011 gracias al Sistema Integrado de Gestión, por medio de 
herramientas para la mejora en los diferentes procesos, por medio de la adopción de los 
dinamismos y la actuación procedimental de cada subdirección, oficina o dependencia. 
 
La madurez lograda en el año 2011, se enmarca en la manera en que las personas han 
transformado la concepción del Sistema Integrado de Gestión y como se ha ido posicionando en 
la medida en que se convierte en el apoyo para las labores diarias de las personas y de las 
funciones de la Entidad. 
 
Para dar cumplimiento a la estrategia de Dirección relacionada con la Gestión de Calidad, se 
adoptaron los siguientes pilares: 
  
* Educación:  para las personas involucradas en el mantenimiento y mejora del Sistema 
Integrado de Gestión.  
 
* Apoyo Interinstitucional:  por parte de la CRQ a diversos sectores productivos del 
departamento para la certificación en Sistemas de Gestión Ambiental. 
 
* Apropiación:  del Sistema de Gestión Ambiental en todos los procesos y sitios que comprende 
la entidad. 
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Las tres estrategias se desarrollaron a lo largo del año dentro de la Entidad y fuera de ella. 
 
Se apunto fuertemente a la Educación en conceptos y temas relacionados con la Calidad y con 
la Gestión Ambiental. En total las actividades de formación y talleres prácticos fueron 6 durante 
el año y las personas involucradas en dichas actividades suman 55. 
 
El apoyo interinstitucional se realizo durante 6 meses a empresas de diversos sectores 
productivos del departamento, entre los cuales se encuentran el avícola, porcicola y cafetero. 
Derivado de esta actividad de acompañamiento y socialización, se adelantó la documentación 
necesaria para que estas empresas avancen en el proceso de Certificación de Sistemas de 
Gestión Ambiental bajo la norma ISO 14001:2004. 
 
Para el tercer pilar, durante el año fueron varias las actividades que se desarrollaron apuntando 
al posicionamiento y apropiación en los procesos, la parte de comunicación y divulgación de las 
actividades jugó un papel muy importante, al involucrar a todas las personas de los procesos 
con actividades de conocimiento y mantenimiento del Sistema Integrado. 
 
Evidencia de la aceptación del Sistema Integrado consiste en el hecho que durante todos los 
meses del año se recibieron solicitudes de incorporación, modificación y eliminación, el 
promedio de solicitudes mensual durante el año corresponde a 17. 
 
Durante el año 2011 se logro también dar más participación a los usuarios de las actividades 
del Sistema Integrado de Gestión de la Entidad, incluyendo las de Gestión Ambiental, al 
visibilizar el Sistema dentro de la Entidad y agilizando los mecanismos de de comunicación 
directa con la Entidad que corresponden a la medición de la satisfacción del cliente y las quejas, 
reclamos y sugerencias. 
 

3.3.    PROGRAMAS Y PROYECTOS 
  
3.3.1 . Ejecución Física  y F inanciera  

3.3.1.1  PROGRAMA  I  

 
PLANIFICACIÓN AMBIENTAL DE LA GES TIÓN TERRITORIAL  

 
No.  PROYECTO 

PRESUPUESTO 
AVANCE 

FÍSICO  

1 FORMULACION 

INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACION 
 

APROPIADO  COMPROMETIDO  
% 

EJECUCIÓN 

META 

FISICA  

30.450 28.401 93% 100 
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PROYECTO 1:  Formulación de Instrumentos de Planificación  
 
Meta 6: ñPlan de manejo forestal para el Departamento del Quindío, formulado y 
Aplicadoò (porcentaje de avance físico 100% - Meta cumplida) 
 
Se formuló el Plan de Manejo Forestal para el Departamento del Quindío por parte de la CRQ en 
convenio con la Corporación Nacional de Investigación y Fomento Forestal ï CONIF, el cual se 
presentó ante los integrantes de la Cadena forestal del Quindío y al grupo de funcionarios de la 
CRQ quienes realizaron importantes aportes al documentos antes de la versión final. 
 
El plan ha sido adoptado como instrumento institucional que se aplica  para las actividades de 
promoción y las de control y seguimiento de esta actividad, por los funcionarios de la CRQ. 
Además, este instrumento de planificación fue la fase final del Plan de Ordenación Forestal para 
el Quindío, que una vez socializado con los delegados de la Gobernación del Quindío, el sector 
de las Organizaciones no gubernamentales, los empresarios de Smurfit Kappa Cartón de 
Colombia, la academia a través de la Universidad del Quindío, el Secretario de la cadena, 
algunos reforestadores privados; es un instrumento que sirve para orientar el quehacer 
institucional del sector público y privado en temas forestales. 
 
En el Plan de manejo forestal se definen tres zonas de desarrollo forestal que tienen las 
siguientes condiciones: 
 
Región Centro Noroccidente conformado por los municipios de Montenegro, Calarcá, Armenia, 
Quimbaya y la Tebaida, poseen las mejores características para el desarrollo de un núcleo 
forestal productor.  Con un área de aptitud  forestal de 31.111,6 hectáreas  de las cuales 
24.523,1 ha, son de aptitud forestal sin restricciones, 2.510,2 ha con restricciones menores y 
4.078,3 ha son de tipo protector.  
 
La Nororiente en prioridad para el establecimiento de un núcleo forestal, está constituida por 
los municipios de Circasia, Filandia y Salento.  Esta región posee un área de aptitud forestal de 
17.331,3 ha, de las cuales 6.292.7 ha son de aptitud forestal sin restricciones, 6.275,8 ha con 
restricciones menores y 4.772,8 ha de tipo protector. 
 
La tercera región en la zona sur del departamento: Conformada por los municipios de 
Buenavista, Córdoba, Génova y Pijao con un área de 30.800.0 ha de aptitud forestal, de las 
cuales 1.313,4 ha son de aptitud forestal sin restricciones, 9.069,6 ha con restricciones menores 
y 20.417,8 ha de tipo protector.   
En el siguiente mapa se puede ver la distribución de las coberturas actuales que presentan 
estas tres zonas. 
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Figura 1. Mapa de coberturas del 
Departamento del Quindío 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Met a 7: ñArticulación de instrumentos de planificación ambiental y planes sectoriales en el 
marco de la Gestión Ambiental territorial en la Cuenca del Rio la Viejaò. 
(Porcentaje de avance físico 100%) 
 
Se realizó el trabajo de articular el Plan de Manejo Forestal del Quindío con el Plan de 
Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica ï POMCH del río La vieja, en jornadas de 
trabajo con la Corporación Nacional de Investigación y Fomento Forestal -  CONIF. 
 
Se asesoró y orientó a los representantes de las comunidades indígenas para que se proyectara 
la propuesta de articulación entre el Plan de vida de los Embera ï Chami con presencia en la 
cuenca y la articulación con el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica - POMCH 
del río La vieja. Esta actividad se concretó en la realización de la pre-consulta entre la 
Comunidad Embera Chami, representada por el Cabildo Mayor Indígena y la CRQ, lo cual 
requirió la visita, presentación y acuerdo con los grupos de la comunidad Embera asentados en 
8 de los 12 municipios del departamento del Quindío. Este trabajo de articulación entre estos 
dos instrumentos de planificación a través de la pre - consulta, quedó plasmada en el 
documento final y la cual le dará el marco legal de validación al POMCH 2008 ï 2019, lo cual 
será el insumo para la Consulta previa final. 
 
La articulación, para la gestión ambiental territorial en la cuenca del río La vieja, con  otros 
instrumentos de planificación y planes sectoriales, se logró mediante la participación de los 
funcionarios delegados por la CRQ a los diferentes escenarios y espacios de trabajo a nivel del 
departamento, de la Ecorregión del Eje Cafetero y del orden nacional, requeridos para la 
ejecución y articulación del Plan Departamental de Educación Ambiental, la Agenda de la 
Ecorregión a través de las diferentes mesas: Nodo de Cambio Climático, Sistemas de Áreas 
Naturales Protegidas, la declaratoria y el Plan de manejo del Paisaje Cultural Cafetero, el Plan  
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de la Ecorregión y el departamental en Educación Ambiental 2007 - 2019, la 
mesa de Planificación Ambiental, otros eventos con los Ministerios de Ambiente y Educación 
Nacional, para poder llevar a cabo la propuesta de delimitación de los páramos y los humedales 
como ecosistemas estratégicos, estos últimos en proceso de ser declarados como sitios de 
importancia internacional por la Convención de Ramsar. 

 

3.3.1.2  PROGRAMA II  

 
GESTIÓN INTEGRADA DEL RECURSO HÍ DRICO  

 

No.  PROYECTO 

PRESUPUESTO 
AVANCE 

FÍ SICO 

APROPIADO  COMPROMETIDO  
% 

EJECUCIÓN  
META 

FÍ SICA  

2 

IMPLEMENTANCION DEL 
PLAN DE ORDENAMIENTO Y 

MANEJO DE LA CUENCIA 

DEL RIO LA VIEJA 

124 124 100% 100 

3 

ADMINISTRACION Y 

SOSTENIBILIDAD EL 

RECURSO HIDRICO 

745 672 90% 100 

4 

PROTECCION, 

REFORESTACION Y MANEJO 
SOSTENIBLE EN CUENCAS 

ABASTECEDORAS 

1,163 1,135 98% 90 

5 
GESTION EN EL 
MEJORAMIENTO DE LA 

CALIDAD DEL AGUA 

2,740 1,670 61% 100 

6 

APLICACIÓN DE 
INSTRUMENTOS 

ECONÓMICOS EN TASA 
RETRIBUTIVA Y POR USO 

DEL AGUA 

147 111 76% 100 

7 
MONITOREO DE LA CALIDAD 
DEL AGUA 

214 181 84% 100 

 
PROYECTO 2: Implementación Del Plan De Ordenac ión y Manejo del Río La Vieja  

 

Meta 4:  ñMesas temáticas del POMCH del Rio la Vieja con seguimiento  en su ejecución, 
Incorporando la gestión del riesgo en sus componentesò. (Porcentaje de avance físico 
100%)  
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De acuerdo al Sistema de Seguimiento y Evaluación del POMCH del río La 
vieja, se requirieron dos momentos de evaluación que se corresponden con 
los dos (2) semestres del año 2011, los informes de seguimiento se elaboran 
con la información reportada por los siete (7)  
 
 
 
coordinadores de igual número de Mesas Temáticas del POMCH.  De los avances de cada mesa 
que a su vez corresponden con los programas, se exponen a continuación los aspectos más 
relevantes:  
 

  Programa 1: Armonización de la gestión ambiental 
territorial, elaboraron los términos de refer encia para la 
elaboración de los Planes de manejo de las subcuencas 
priorizadas; del  Programa No. 2 ñSostenibilidad 
Ambiental de los Sectores Productivosò,  se ha elaborado  
un borrador para la propuesta de reglamentación 
unificada para el manejo del suelo en sistemas 
ganaderos, agrícolas y forestales de la cuenca, bajo unos 
criterios en la parte agrícola: cultivos limpios, semi 
limpios, densos, integrados con criterios de  temporalidad 
o ciclo de cultivo; se ha tenido como base la propuesta 
de CVC. Se ajusto en el programa, la meta en el proyecto 

de Ordenación de las actividades agropecuarias y forestales en la cuenca del río la Vieja.  
 
El programa No. 3 ñĆreas Naturales Protegidas y suelos de 
protecci·nò, trabajo la propuesta de las rondas h²dricas y 
zonas forestales protectoras, al igual que la necesidad de 
unificar criterios en torno a la zonificación ambiental y el 
Plan de manejo del Parque Natural Regional Barbas ï 
Bremen, sin que en ninguno de los dos temas se haya 
llegado a un acuerdo entre las 4 autoridades ambientales. 
También esta mesa aportó insumos importantes para el 
proceso de homologación y recategorización sugerido por 
el decreto 2372 de 2010, al igual que en la propuesta de 
zonificación del decreto 3600 de 2007. 
 
Del programa No. 4 ñGesti·n Integral del Riesgoò, Se reviso los avances de la convocatoria 
realizada por la CARDER SGAT 004 de 2011 y la contratación para  realizar la Actualización del 
diagnóstico de riesgos en la cuenca hidrográfica del río La Vieja. Se aprobó incluir en el 
programa cuatro, como estudio de prefactibilidad, un embalse para el control de inundaciones  
 
En Cartago que estaría localizado sobre el río La Vieja, aguas arriba de Cartago, ubicado en la 
parte limítrofe del Valle y Quindío. 
 
Del Programa No. 5  ñUso Sostenible del agua y Saneamiento B§sicoò del POMCH r²o La Vieja y 
el  Comité Técnico que actúa como interventor en el convenio del proyecto Ordenación del 
Recurso Hídrico. Se han recibido de las universidades tres informes ejecutivos que describen las 
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actividades realizadas y sus resultados: Informe de diagnóstico, recibido a 
satisfacción, Informe de línea base, en revisión, Informe de construcción de 
escenarios, en revisión. Se han realizado dos campañas de monitoreo de 
calidad y cantidad de agua, una en la última semana del mes julio y la segunda los días 27, 28 
y 29 de septiembre. Datos a partir de los cuales se trabajaran  
 
 
 
las propuestas de modelación de la calidad de las fuentes hídricas y servirán tanto para la 
reglamentación de corrientes como la definición de los objetivos de calidad de la corriente 
principal del río La vieja y sus afluentes. 
 
Programa 6: "Organización y Participación Social", se revisó, ajustó y aprobó la Estrategia de 
Comunicación para la cuenca, la cual cuenta con el aval de las oficinas de comunicaciones de 
las cuatro autoridades con presencia en la cuenca.  
 
La mesa de Organización y Participación Social ha participado en las actividades realizadas por 
COMEDAS y el CIDEA, con el CIDEA se analizó el: Convenio Tripartita Gobernación-C.RQ.- 
Ministerio de Educación-MEN, para la educación ambiental que tiene como fin  gestionar 
recursos para avanzar en educación ambiental en el departamento,  - Del programa No. 7 
ñInformaci·n y Conocimiento para la Gesti·n Ambiental de la Cuencaò, se revisaron los ajustes 
que se han venido haciendo a la zonificación como los suelos clase I, II y III, y  se revisó el 
mapa sobre el modelo de ordenación de la cuenca, se sugirió continuar en la revisión de la 
cantidad de polígonos. Se presentó la propuesta de esperar los nuevos lineamientos que dará el 
Ministerio  en cuanto a zonificación para cuencas y seguir trabajando con la zonificación que se 
tiene ya que esta tiene el documento técnico. En el tema del Sistema de Información 
Geográfico, se  elaboró un proyecto con costos para presentarlo a las demás mesas y luego a 
los gobernantes de los entes territoriales para adquirir recursos y  terminar la segunda fase del 
Sistema de Información. 
 
Con los actores de la  mesa zonal Consota del municipio de Pereira Risaralda,  de los diferentes 
sectores (productivo, académico, institucional, étnico y social organizativo)  se socializó los 
avances del POMCH río La Vieja, el Protocolo de participación y se nombro nuevos 
representantes a la Instancia General de Concertación- IGC. 
 
Con los actores de la Instancia General de Concertación ï IGC y otros espacios como las mesas 
zonales y comités de subcuencas, con el fin  de contribuir en la actualización y a la formación 
de los actores en temas como: la socialización de los avances del POMCH, avances en la 
formulación de los Planes de Manejo de las Subcuencas Quindío, Barbas, y Roble y las 
iniciativas de modificación y ajuste a las normas que regulan los planes de ordenación en el país 
y la implementación de las políticas en torno al agua y al cambio climático. 
 
En los 10 Comités Técnicos del POMCH río La Vieja con los coordinadores de las mesas 
temáticas con el fin de dar cumplimiento del plan operativo de la fase de ejecución del POMCH 
2010-2011, como instancia de coordinación y seguimiento a los programas acordados, se 
realizo la evaluación del informe de gestión primer y segundo semestre del POMCH río La Vieja 
presentado por los coordinadores de las siete mesas temáticas y  se reviso el ajuste 
programático del POMCH ajustado, dos propuestas de inclusión de las metas del POMCH en los 
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planes de acción de las autoridades ambientales próxima vigencia 2012-2015. 
, Se aprobó el instrumento Plan de Acción 2012-2015 mediante el cual se 
pretende valorar las metas del POMCH que están programadas para ser 
ejecutadas en el período 2012-2015, propuesta de ajuste al acuerdo 003 mediante acuerdo 008 
de 2011, lo cual permitirá una mayor agilidad en la gestión administrativa.  
 
 
 
Meta 5:  ñPlanes de manejo por subcuencas formulados y ejecutadosò. (Porcentaje de 
avance físico 100 %)  
 
Se formularon los planes de manejo para la Subcuencas de los ríos Roble y Quindío, para lo 
cual fue necesario: 

1.  Reuniones con los integrantes del Comité de la 
Subcuenca Media y Baja  para ajustar y validar la 
matriz de programas, proyectos,  líneas de 
acción, estrategias y objetivos específicos para los 
programas del plan de manejo de la Subcuenca 
río Quindío. Con la participación de  veintiún  (21) 
integrantes de las organizaciones sociales del 
Comité. Se realizan ocho (8) visitas  
personalizadas con los actores la Subcuenca  para 
consolidar las estrategias y objetivos específicos 
en los programas formulados. 

2. Una (1) Salida de reconocimiento Ambiental  en  la Subcuenca río Roble con la participación 
de diecisiete (17)  representantes del Comité de la Subcuenca  como: Alcaldías de Montenegro, 
Quimbaya, Organismos de socorro (CLOPAD Quimbaya), Comité de Cafeteros, ESAQUIN, ONG 
Ambientalista Tibouchina, Parque  Cacique Tacurrumbi y Acueducto Veredal Barcelona Alta. Se 
determinan problemáticas ambientales y potencialidades en la parte Alta y Media del territorio.  

3. Reuniones en los municipios de Circasia, Montenegro, Quimbaya y Filandia,  para  socializar 
los avances en la formulación del  POMCH río La Vieja, el Plan de Manejo de la Subcuenca río 
Roble, la  Zonificación Ambiental de la Subcuenca y la elección de representantes municipales a 
la Instancia General de Concertación-IGC del POMCH. En cada una de las reuniones se 
compilaron las recomendaciones y las sugerencias de los actores en la planificación de los 
procesos de ordenación de cuencas  hidrográficas. 

4. Reuniones con  los coordinadores del Comité Local de Atención y Prevención de Desastres-
CLOPAD y las entidades de socorro de Montenegro y Quimbaya para socializar la propuesta de 
Educación ambiental frente al riesgo en la Fase 1 y 2. Para  Montenegro se acordó la entrega 
de cien (100) volantes. En Quimbaya se evaluaron los resultados de la primera Fase de 
Educación Ambiental  e iniciar la Segunda Fase. Se acordaron fechas para iniciar el proceso del 
simulacro a desarrollarse en el municipio. 

- Entrega y socialización de quinientos (500) volantes informativos relacionados con Educación 
Ambiental frente al riesgo en el municipio de Quimbaya. Los barrios visitados fueron: Grisales, 
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Buenavista, La Rivera. En  Montenegro se hace entrega de quinientos (500) 
volantes en los barrios Isabela Baja, Jorge Eliecer Gaitán, Graciela, Villa 
Juliana. 

 

 

 

PROYECTO 3: Administración y Sostenibilidad del Recurso Hídrico 

Meta 1: òUnidades de Manejo de cuenca con índices de escasez anualmente calculados ï 
Generando información para la atención y prevención del riesgoò. (Porcentaje de avance 
físico 100%) 
 
* Generación de información meteorológica en las corrientes de río Quindío, Roble, Verde, Lejos, 
Espejo, quebrada Buenavista y Cristales. 

 
* Funcionamiento de quince (15) estaciones climatológicas, pluviométricas y pluviograficas 
localizadas en los municipios de: Armenia, Calarcá, Filandia, Génova, La Tebaida, Montenegro, 
Pijao, Quimbaya y Salento,  para el seguimiento de las variables de: precipitación, temperatura, 
humedad relativa y brillo solar.  

 
* Funcionamiento de tres (3) estaciones Limnigráficas (registro de niveles de agua de manera 
continua) sobre la parte alta y baja del río Quindío y río Roble.  

 
* Realización de aforos sobre los ríos: Quindío, Navarco, Santo Domingo, Lejos, Verde, Roble, 
Espejo, San Juan, Azul  y las Quebradas: Boquía, Buenavista, Cristales, Pizarras.      
                      
*Doscientos veintiuno (221) Boletines hidrometeorológicos elaborados y publicados en la página 
web de la CRQ.  
 
* Elaboración de Balances hídrico y determinación de índices de escasez en las 5 Unidades de 
Manejo de Cuencas ï UMC, encontrándose los siguientes resultados: 
 

     TOTAL UMC 

UMC RIO  
Demanda 

(Mm3/Año)  

Oferta  
IE%  IE%  

Demanda  Oferta  

(Mm3/Año)  (Mm3/Año)  (Mm3/Año)  

RIO QUINDÍO 

Quindío 
Tramo 1 

37.49 47.79 
98.6 

22.6 57.22 351.97 

Quindío 
Tramo 2 

5.01 154.2 

4.3 

Navarco 0.50 65.5 0.4 

Santo 

Domingo 
6.75 154.20 

7.0 

Verde 6.75 51.31 13.3 
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Qda. L a 

Picota 0.72 9.82 
12.1 

Quindío 
Tramo 3 

 351.97 

 

 
 

RIO ROBLE 

Tramo 1 2.65 22.34 17.0 

17.6 8.77 67.34 Tramo 2 6.12 43.64 18.2 

Tramo 3  67.34  

Espejo  113.92    113.92 

RIO LEJOS Lejos 0.79 146.6 5.6 5.6 0.79 146.6 

RIO ROJO Rojo 0.63 52.71 2.1 2.1 0.63 52.71 

QUEBRADA 
BUENAVISTA 

Tramo 1 6.37 16.64 38.2 
20.7 7.38 32.63 

Tramo 2 1.01 32.63 3.1 

 

 
RIO QUINDÍO  
 
A lo largo del año hidrológico, la oferta del rio Quindío calculada en su primer tramo (hasta 
bocatoma EPA), posee una demanda alta en la mayoría de los doce meses, siendo Enero y 
Marzo, meses con demanda moderada. El tramo a seguir (Confluencia rio Navarco ï Toma 
Pequeña Central Hidroeléctrica (PCH)  El Bosque), el rio evidencia un índice de escasez bajo 
(demanda muy baja) ya que sobre este, no se consideran las captaciones de las Pequeñas 
Centrales Hidroeléctricas (Campestre, Bayona, La Unión y El Bosque) por no verse esta 
demanda contemplada dentro de la Resolución 865 de 2004 para el cálculo del índice de 
escasez.   
 
En general los tributarios del rio Quindío como los Ríos son Navarco, Santo Domingo, Verde y la 
quebrada La Picota, poseen demandas bajas según las variaciones mes a mes en su oferta y 
demanda hídrica. 
 
RI O ROBLE 
 
Al incluirse las demandas totales concesionadas por la Corporación, se evidencia déficit de agua 
sobre los meses de julio y agosto en el Tramo 1 (desde su inicio hasta la bocatoma de Circasia) 
y para los meses de enero, junio a septiembre en el tramo 2 (desde la bocatoma de Circasia 
hasta la bocatoma acueducto de Montenegro). Aguas abajo del tramo anterior, no existen 
demandas sobre el rio Roble.  
 
RIO ESPEJO 
No existe demanda alguna sobre este cauce, dada la condición del rio en cuanto a calidad. Su 
uso se considera de asimilación y dilución por parte de las aguas residuales del casco urbano de 
Armenia. 
 
RIO LEJOS 
El balance presenta en general una oferta hídrica robusta la mayor parte del tiempo y 
demandas muy bajas sobre los meses de Julio y Agosto (meses normalmente secos). 
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RIO ROJO 
Dentro de la UMC, la mayor demanda de agua está relacionada directamente 
con el tributario rio Gris. En general, no se aprecian demandas significativas dado que el índice 
poblacional decrece en la zona. 
 
 
 
 
 
QUEBRADA BUENAVISTA  
La menor oferta hídrica se presenta sobre los meses de junio a agosto donde según el rango de 
valores para el cálculo del índice de escasez, la quebrada Buenavista en su primer tramo (desde 
su inicio hasta la bocatoma del acueducto para el municipio de Quimbaya) posee una demanda 
alta. El índice de lluvias se ve reducido significativamente y para el resto de los meses su 
demanda es apreciable.  
 
En conclusión, se observa un índice con demanda apreciable para el total del aprovechamiento 
hídrico relacionado con la UMC rio Quindío y la UMC quebrada Buenavista, ambos en la cuenca 
alta. En general, las otras UMC no presentan déficit de agua sobre las fuentes de 
abastecimiento, a excepción de los meses contemplados anteriormente.  
 
La información generada por la red hidrometeorológica permite a la entidad obtener 
información para la determinación de la oferta hídrica en el departamento del Quindío, lo cual 
es utilizado para la determinación de los balances hídricos y determinación de los índices de 
escasez de las Unidades de Manejo de Cuencas ï UMC. 
 
Adicionalmente se genera información que permite la elaboración de los boletines 
hidrometeorológicos, que durante el año 2011 fueron dados a conocer a la comunidad a través 
de su publicación en la página web de la entidad, con el fin de dar las alertas correspondientes 
para la atención y prevención de desastres dada la ola invernal que se presentó. 
 
Meta 4:  ñPlan de Acción para el estudio de las aguas subterráneas en el departamento 
del Quindíoò. (Porcentaje de avance físico 100%) 
 
Se elaboró Plan de Acción en Aguas Subterráneas para el departamento del Quindío, con el fin 
de que la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuente con las herramientas técnicas que 
le permitan dar cumplimiento a la normativa vigente y realizar  una mejor admini stración del 
recurso  hídrico subterráneo.  El Plan de Acción se proyectó hasta el año 2017 con un costo de 
$8,275 millones de pesos, teniendo en cuenta los estudios que se deben realizar, entre los 
cuales los más representativos son: Realización de mapa de isopiezas de los acuíferos presentes 
en el área de estudio, Modelo Hidrogeológico conceptual, Modelación numérica, Cartografía  de 
Vulnerabilidad Intrínseca de los Acuíferos a la Contaminación, Caracterización físico- química y 
microbiológica de las fuentes potenciales de contaminación de acuerdo con su  peligro 
potencial, Realizar el  Sistemas de Información Hidrogeológico, Habilitación de pozos para 
situaciones de  emergencia. 
 
Meta 5:  Corrientes hídricas reglamentadas con relación a las cuencas priorizadas en el 
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Plan de Ordenación y manejo de la cuenca del rio la Vieja. (Porcentaje de 
avance físico 

100%) 
 
 

 

 

 

 

La reglamentación de corrientes es una herramienta de administración del recurso hídrico que 
permite distribuir el agua a los usuarios actuales y futuros, garantizando la sostenibilidad del 
recurso hídrico en términos de permanencia de un caudal ambiental en la corriente una vez 
éste ha sido distribuido, durante el año hidrológico.  

Para la realización de la reglamentación se parte de un documento técnico de soporte, donde la 
determinación de los balances hídricos e índices de escasez son fundamentales para su 
determinación.  
 
En el año 2011 se reglamentaron las siguientes corrientes hídricas:  rio Quindío  mediante 
Resolución No. 1880 del 21 de diciembre de 2011, rio Roble mediante Resolución No. 1881 del 
21 de diciembre de 2011 y quebrada Buenavista mediante Resolución No. 1882 del 21 de 
diciembre de 2011, agotando el procedimiento establecido en el Decreto 1541 de 1978, lo cual 
contempló la socialización del documento técnico de soporte de la reglamentación de las 
corrientes mencionadas con los actores de la cuenca en especial, las empresas prestadoras del 
servicio de acueducto, a través de reuniones y la publicación en el Diario La Crónica del Quindío 
y la Página web de la entidad del proceso.  
 
Para la reglamentación del rio Quindío se 
utilizaron los resultados obtenidos del Convenio 
No. 027 de 2010 suscrito entre la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y la Universidad 
del Quind²o, para la ñEstimación de Caudales 
Ecológicos mediante Métodos Hidrológicos e 
Hidr§ulicos en la Cuenca del r²o Quind²oò, en el 
cual se estableció mes a mes el caudal ambiental 
o ecológico que debe permanecer en el rio una 
vez se ha realizado el aprovechamiento del 
recurso hídrico, con el fin de mantener el 
ecosistema.  
 
 


